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Radicado: D 2023070005411 ,,,,,,,, 
Fecha: 12/12/2023 --~,_, 

DEPART~~~~;~~~l~~T~TOIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

DECRETO No. 

Por la cual se reubica y se nombra en provisionalidad definitiva un (a) docente, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones • 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que lq expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos del personal 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con 
personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 
a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 

separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en período 
de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar 
la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario nombrar en plaza provisional vacante 
definitiva al señor LUISO BAILARIN CARUPIA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.038.332.751, 
Bachiller Académico, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media Técnica, 
o por ser Plaza Indígena, o afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la 
Resolución N° 016720 de 2019. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

El Docente que por este Acto administrativo se nombre, reune las calidades establecidas en el artículo 3 
del Decreto 1278 de junio de 2002, y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, y lo establecido en los Artículos 
5º y 7º del Resolución 06312 del 7 de abril de 2016, para desempeñar la función docente. 

Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de todo 
día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Mediante Resolución Nº 2022060192180 del 12 de septiembre de 2022, se modificó el acto de 
reconocimiento del C.E.R Vásquez, código DANE 205847001471, Resolución Departamental S127206 de 
06/10/2014, en el sentido de convertirlo con todas sus sedes en INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL 
VÁSQUEZ, código DANE 205847001471, ubicado en la vereda Vásquez del municipio de Urrao -Antioquia 

Una vez presentada esta nueva situación administrativa, mediante la cual el Centro Educativo Rural 
Vásquez se convierte con todas sus sedes en INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL VÁSQUEZ (DANE 
205847001471) se hace necesario reubicar el cargo docente vacante que pertenece a este 
Establecimiento Educativo como se detalla a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE NIVEL/ÁREA No.CARGO 

EDUCATIVO DOCENTE 

URRAO CENTRO EDUCATIVO C.E.R INDIGENISTA BÁSICA PRIMARIA 15052 
RURAL VÁSQUEZ PENDERISCO 

El cargo reubicado anteriormente quedara asignado de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL/ÁREA 
No. CARGO 

EDUCATIVO DOCENTE 
INSTITUCIÓN 

C.E.R INDIGENISTA 
URRAO EDUCATIVA RURAL BÁSICA PRIMARIA 15052 

VÁSQUEZ 
PENDERISCO 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reubicar el cargo docente oficial del municipio de Urrao que se describe a 
continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE NIVEL/ÁREA No. CARGO 

EDUCATIVO DOCENTE 

URRAO CENTRO EDUCATIVO C.E.R INDIGENISTA BÁSICA PRIMARIA 15052 
RURAL VÁSQUEZ PENDERISCO 

ARTÍCULO SEGUNDO: El cargo descrito en el artículo anterior quedara asignado en el municipio de 
Urrao de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL/ÁREA 
No.CARGO 

EDUCATIVO DOCENTE 
INSTITUCIÓN 

C.E.R INDIGENISTA 
URRAO EDUCATIVA RURAL BÁSICA PRIMARIA 15052 

VÁSQUEZ 
PENDERISCO 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO TERCERO: Nombrar en plaza provisional vacante .definitiva, adscrita a la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor LUISO 

BAILARIN CARUPIA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.038.332.751, Bachiller Académico, como 

doce nte de aula nivel Básica Primaria, en la Institución Educativa Rural Vásquez, sede Centro Educativo 

Rural Indigenista Penderisco, cargo docente No. 15052, Población Indígena, del municipio de Urrao, en 

reemplazo del señor ORLANDO DOMICO, identificado con cédula de ciudadanía No . 8.415.002 quien se 

retiró del Servicio Educativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar al señor LUISO BAILARIN CARUPIA el nombramiento por escrito, quien 

deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 

dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el Certificado de inicio y terminación 

de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 

el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaría Administrativa, áreas de Nómina, 

Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las actuaciones administrativas pertinentes 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Revisó: Maribel López Zuluaga - Subsecretaria Administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya - Di rector de Talen to Humano 

Revisó: Giovanna Isabel Estup iñá n Mendoza - Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Camilo Franco Agudelo - Aboga do Contratista 

Proyectó: Martha Loriett Lindo Zapata - Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontran¡p~)!iustados a las normas y disposiciones legales vigentes 

y, por lo tanto, bajo nuestra respo nsabil idad, lo presentamos para la fi rma. 11/'(___..-' .!;,l 

~l~q~• ~ 
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Radicado: D 2023070005412 
Fecha: 12/12/2023 

DEPARTAMENTO DE ANTY8~b~TO 11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se reubica y se nombra en provisionalidad definitiva un {a) docente, pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 

715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 

1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 

cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 

nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 

de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 

respectivos actos administrativos debidamente motivadas." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 

administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se. otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 

educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 

directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 

de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos del personal 

docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 

Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados 

con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate de 

proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con 

personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 

separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 

administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 

no implica la exclusión del mismo. 
b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en períod? 

de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. • 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar 

la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 

derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario nombrar en plaza provisional vacante 

definitiva a la señora MARIA INERIDA BARIQUIDURA SAPIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.193.488.390, Bachiller Académico, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante de la 

Media Técnica, o por ser Plaza Indígena, o afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, Artículo 

cuarto, de la Resolución N° 016720 de 2019. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

El Docente que por este Acto administrativo se nombre, reune las calidades establecidas en el artículo 3 
del Decreto 1278 de junio de 2002, y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, y lo establecido en los Artículos 
5º y 7° del Resolución 06312 del 7 de abril de 2016, para desempeñar la función docente. 

Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligacíón de certifícar los servicios 
efectivamente rendídos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de todo 
día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Mediante Resolución N° 2022060192180 del 12 de septiembre de 2022, se modificó el acto de 
reconocimiento del C.E.R Vásquez, código DANE 205847001471, Resolución Departamental S127206 de 
06/10/2014, en el sentido de convertirlo con todas sus sedes en INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL 
VÁSQUEZ, código DANE 205847001471, ubicado en la vereda Vásquez del municipio de Urrao -Antioquia 

Una vez presentada esta nueva situación administrativa, mediante la cual el Centro Educativo Rural 
Vásquez se convierte con todas sus sedes en INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL VÁSQUEZ (DANE 
205847001471) se hace necesario reubicar el cargo docente vacante que pertenece a este 
Establecimiento Educativo como se detalla a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ÁREA 
No. CARGO 

EDUCATIVO DOCENTE 

URRAO CENTRO EDUCATIVO RURAL C.E.R.I ARENALES BÁSICA PRIMARIA 15074 
VÁSQUEZ ARQUIA 

El cargo reubicado anteriormente quedara asignado de la siguiente manera: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ÁREA 
No. CARGO 

EDUCATIVO DOCENTE 

URRAO INSTITUCIÓN EDUCATIVA C.E .R.I ARENALES BÁSICA PRIMARIA 15074 
RURAL VÁSQUEZ ARQUIA 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reubicar el cargo docente oficial del municipio de Urrao que se describe a 
continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ÁREA 
No.CARGO 

EDUCATIVO DOCENTE 

URRAO CENTRO EDUCATIVO RURAL C.E.R.I ARENALES BÁSICA PRIMARIA 15074 
VÁSQUEZ ARQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: El cargo descrito en el artículo anterior quedara asignado en el municipio de 
Urrao de la siguiente manera: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ÁREA 
No. CARGO 

EDUCATIVO DOCENTE 

URRAO INSTITUCIÓN EDUCATIVA C.E.R.I ARENALES BÁSICA PRIMARIA 15074 
RURAL VÁSQUEZ ARQUIA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO TERCERO: Nombrar en plaza provisional vacante definitiva, adscrita a la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Si stema General de Participaciones, a la señora 

MARIA INERIDA BARIQUIDURA SAPIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.193.488.390, Bachiller 

Académico, como docente de aula nivel Básica Primaria, en la Institución Educativa Rural Vásquez, sede 

Centro Educativo Rural Indígena Arenales Arquia, cargo docente No. 15074, Población Indígena del 

municipio de Urrao, en reemplazo del señor JUAN CARLOS BARIQUIDURA MOLINA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.010.013.712, el cual presento renuncia . 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora MARIA INERIDA BARIQUIDURA SAPIA el nombramiento por 

escrito, quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 

dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el Certificado de inicio y terminación 

de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 

el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaría Administrativa, áreas de Nómina, 

Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las actuaciones administrativas pertinentes 

Revisó: Mari bel López Zuluaga - Subsecretaría Administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya - Director de Ta lento Humano 

Revisó: Giovanna Isa bel Estupiñán Mendoza - Directora de Asunt os Legales 

Revisó: Camilo Franco Agudelo - Abogado Contratista 

Proyectó: Martha Loriett Lindo Zapata - Profesional Universit ario 

Los arriba fir mantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon tramos i\il!,S(ados a las normas y disposiciones lega les vigentes 

y, por lo tanto, bajo nuestra responsabi lidad, lo presentamos para la firma. f''1'.,_,.,··' ;;'\\;. 

--te.\~ ... - ~rcf 
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Radicado: D 2023070085413 
Fecha: 12/12/2023 "'" ~ bt~ 

DEPARTAMENTO DE ANrPáab~:ro llll~illllllllilllllilllllllllillllffiilllllllllll~III 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se reubica un cargo docente y se nombra en provisionalidad definitiva un (a) 
docente, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa . Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos del personal 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, -los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con 
personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en período 
de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar 
la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario nombrar en plaza provisional vacante 
definitiva al señor GUSTAVO HUMBERTO GUTIERREZ MARQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 1.066.517.824, Comunicador Social, Magister en Tecnologías Digitales Aplicadas a la Educación, quien 
no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza Indígena, o 
afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 2019. 
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El Docente que por este Acto administrativo se nombre, reune las calidades establecidas en el artículo 3 
del Decreto 1278 de junio de 2002, y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, y lo establecido en los Artículos 
5º y 7º del Resolución 06312 del 7 de abril de 2016, para desempeñar la función docente. 

Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de todo 
día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Mediante Resolución Nº 2022060192180 del 12 de septiembre de 2022, se modificó el acto de 
reconocimiento del C.E.R Vásquez, código DANE 205847001471, Resolución Departamental S127206 de 
06/10/2014, en el sentido de convertirlo con todas sus sedes en INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL 
VÁSQUEZ, código DANE 205847001471, ubicado en la vereda Vásquez del municipio de Urrao -Antioquia 

Una vez presentada esta nueva situación administrativa, mediante la cual el Centro Educativo Rural 
Vásquez se convierte con todas sus sedes en INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL VÁSQUEZ (DANE 
205847001471) se hace necesario reubicar el cargo docente vacante que pertenece a este 
Establecimiento Educativo como se detalla a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ÁREA 
No.CARGO 

EDUCATIVO DOCENTE 

CENTRO C.E.R.I GUABINA SECUNDARIA-POSTPRIMARIA - 13679 URRAO 
EDUCATIVO MEDIA RURAL/HUMANIDADES Y 

RURAL VÁSQUEZ LENGUA CASTELLANA 

El cargo reubicado anteriormente quedara asignado de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL/ÁREA No. CARGO 
EDUCATIVO DOCENTE 

URRAO INSTITUCIÓN C.E.R.I GUABINA SECUNDARIA-POSTPRIMARIA- MEDI 13679 
EDUCATIVA RURAL RURAL/HUMANIDADES Y LENGUA 

VÁSQUEZ CASTELLANA 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reubicar el cargo docente oficial del municipio de Urrao que se describe a 
continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ÁREA 
No. CARGO 

EDUCATIVO DOCENTE 

URRAO 
CENTRO C.E.R.I GUABINA SECUNDARIA-POSTPRIMARIA- 13679 

EDUCATIVO MEDIA RURAL/HUMANIDADES Y 
RURAL VÁSQUEZ LENGUA CASTELLANA 

ARTÍCULO SEGUNDO: El cargo descrito en el artículo anterior quedara asignado en el municipio de Urrao 
de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL/ÁREA No.CARGO 
EDUCATIVO DOCENTE 

URRAO INSTITUCIÓN C.E .R.I GUABINA SECUNDARIA-POSTPRIMARIA- MEDI 13679 
EDUCATIVA RURAL RURAL/HUMANIDADES Y LENGUA 

VÁSQUEZ CASTELLANA 
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Población Indígena, del munic1p10 de Urrao, en reemplazo de la señora YURLEDYS PALACIOS 

AGUALIMPIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 35.897.912 quien fue trasladada para otro 

Establecimiento Educativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar al señor GUSTAVO HUMBERTO GUTIERREZ MARQUEZ el nombramiento 

por escrito, quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 

dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el Certificado de inicio y terminación 

de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estada inactivo en 

el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaría Administrativa, áreas de Nómina, 

Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las actuaciones administrativas pertinentes 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Revisó: Maribel López Zuluaga - Subsecretaria Administrativa 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya - Director de Talento Humano 

Revisó: Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza - Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Camilo Franco Agudelo -Abogado Contratista 

Proyectó: Martha Loriett Lindo Zapata - Profesional Universitario 28/11/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustados a las normas y disposiciones legales vigentes 

y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta Cargos del Departamento de Antioquia y se 
trasladan unos (a) Docentes, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad • con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de 
los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
·segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
•'étirectivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
• de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas docentes y 
directivos docentes (Titulo 6, Capitulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en algunos 
establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección de Permanencia 
Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1 .1.6, "Conversión de cargos: La 
conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos vacantes, para dar 
origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de sus 
funciones, necesario para ampliar o mejorar la prestación educativo estatal" 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario. 
La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto 
administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un 
conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 
sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad . Se da por dos tipos: Por la 
condición de amenazado o por la condición de desplazado. " 
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Por medio de la resolución 2023060053664 de 11/05/2003, se cierra temporalmente la sede C. E. R. SAN 
NICOLAS, perteneciente a la l. E. R. GUILLERMO AGUILAR, del Municipio de Yolombo; una vez 
analizada la matrícula registrada en el SIMAT, se identificó que por disminución en la matricula, sobra el 
cargo docente Nº 4822, en el nivel de básica Primaria, C. E. R. SAN NICOLAS, el cual debe ser 
reubicado. 

Mediante comunicación escrita de 22 de noviembre de 2023, allegada a través de correo electrónico, la 
Directora Rural del C. E. R. LA PRIMAVERA, solicita la apertura de los grados de 6 a 8, en la modalidad 
de post primaria, en el C. E. R. LA PRIMAVERA, sede C. E. R. LA PRIMAVERA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de Yondó; una vez analizada la solicitud, por el aumento en la Matricula, se confirma su 
viabilidad, se procede, con la reubicación del cargo docente Nº 4822, sobrante en la l. E. R. GUILLERMO 
AGUILAR, sede C. E. R. SAN NIGOLAS, el cual quedara asignado en el C. E. R. LA PRIMAVERA, sede 
C. E. R. LA PRIMAVERA - SEDE PRINCIPAL, en el nivel de Básica Secundaria/Media, en el área de 
Humanidades y Lengua Castellana, del municipio de Yondó. 

Mediante rad icado Nº ANT2023ER016385, de 13/04/2023, allegado a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano SAC, la señora SOLANO PICO NUBIA STELLA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
37754412, Licenciada en Lengua Castellana y Comunicación , vinculada en propiedad , grado de escalafón 
2AE, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario por motivos de salud, 
según consta en acta de reunión Nº 042023. 

Revisada la solicitud anteriormente mencionada, es procedente trasladar por motivos de salud la señora 
SOLANO PICO NUBIA STELLA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 37754412, Licenciada en 
Lengua Castellana y Comunicación, vinculada en Propiedad PDET, grado de escalafón 2AE, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, 
para el C. E. R. LA PRIMAVERA, sede C. E. R. LA PRIMAVERA· SEDE PRINCIPAL, Cargo Docente Nº 
4822, población Mayoritaria Post conflicto, del municipio de YONDO, Cargo Docente Nuevo; la señora 
SOLANO PICO, viene laborando como Docente de Aula, en el área de Humanidades y Lengua 
Castellana, en el C. E. R. LA PRIMAVERA, sede C. E. R. EL BAGRE, Cargo Docente Nº 3869, del 
municipio de YONDO. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reubicar en el municipio de YONDO el cargo docente oficial que se describen a 
continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE NºCARGO MAYORITARIA - NIVEL-

EDUCATIVO DOCENTE AREA 

YOLOMBO 
l. E. R. GUILLERMO C. E. R. SAN 

4822 BASICA PRIMARIA AGUILAR NIGOLAS 

ARTICULO SEGUNDO: El cargo docente descrito en el articulo anterior queda asignado de la siguiente 
manera en el Municipio de YONDO: 

ESTABLECIMIENTO Nº MAYORITARIA POST 
MUNICIPIO 

EDUCATIVO 
SEDE CARGO CONFLICTO - NIVEL -

DOCENTE AREA 

BASICA SECUNDARIA-

YONDO 
C. E. R. LA C. E. R. LA PRIMAVERA 

4822 MEDIA/ 
PRIMAVERA - SEDE PRINCIPAL HUMANIDADES Y 

LENGUA CASTELLANA 
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ARTÍCULO TERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora SOLANO PICO NUBIA STELLA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 37754412, Licenciada en Lengua Castellana y Comunicación, 
vinculada en Propiedad PDET, grado de escalafón 2AE, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente de Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para el C. E. R. LA 
PRIMAVERA, sede C. E. R. LA PRIMAVERA - SEDE PRINCIPAL, Cargo Docente Nº 4822, población 
Mayoritaria Post conflicto, del municipio de YONDO, Cargo Docente Nuevo; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo a la señora SOLANO PICO NUBIA 
STELLA, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que /es sea aplicable, 
dentro de /os 10 dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taqui/fas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida én los términos y condiciones 

establecidas en el presente articulo, . el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 

inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 

de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó : 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga, 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Monta Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado • Contratista ' 

Juan Mauricio Gómez Alvarez. 
Profosional Universitario - Contratista 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revi sado el documento 
tanto, ba ·o nuestra responsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos un acto administrativo 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3 Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 _del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la ~structura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . • 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante el Decreto Nº 2023070004437, del 06 de octubre de 2023, se convirtió y se trasladó un 
cargo docente del municipio de Don Matías, en el C.E.R. RIOGRANDE, sede C.E.R. RIO CHICO, 
por tanto que se identificó (1) cargo docente sobrante en el nivel de Básica P,rimaria cargo No. 
5916; de acuerdo, a las necesidades del servicio se debe reubicar y convertir el cargo docente en 
ei nivel de Básica Primaria para el nivel de Básica Secundaria y media, en el área de Ciencias 
Naturales Química en la 1.E. SAN LUIS sede EU SAN VICENTE, del municipio de Yarumal. 

En el momento de ingresar la novedad en la plataforma de Humano la funcionaria encargada de 
realizar este proceso, INGRIS CATIANA ORTIZ POSADA identificó que este cargo ya se había 
reubicado y que se encontraba siendo ocupado por una docente; teniendo en cuenta lo 
anteriormente mencionado; se hace necesario dejar sin efectos el Decreto Nº 2023070004437, del 
06 de octubre de 2023,,dejando el cargo para donde fue reubicado y cambiado de área que se le 
realizó; para la l. E. R. MARCO A ROJO sede C. E. R. EMILIO VASCO del municipio de Valdivia. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos el Decreto N° 2023070004437, del 06 de octubre de 
2023, mediante los cuales se convirtió y se reubico un cargo docente del municipio de Don Matías, 
en el C.E.R. RIOGRANDE, sede C.E.R. RIO CHICO, para la I.E. SAN LUIS sede EU SAN 
VICENTE, del municipio de Yarumal, dado a que se cometió un error, ya que el cargo No. 5916 
ya se había reubicado y trasladado anteriormente; por tal motivo se da continuidad en la Plataforma 
de Humano el cargo No. 5916 para donde fue reubicado y cambiado de área; para la l. E. R. 
MARCO A ROJO sede C. E. R. EMILIO VASCO del municipio de Valdivia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Rev isó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Marlbel López Zuluaga. 
Subsecretaria Admini strativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 

Juli ;in Felipe Bemal Vill egas 
Profes ional Especializado 

Camilo Franco Agudelo 
Abogado Contrati sta 

Yaquel ine Berrio López 
Profes ional Universitaria 

M CA 
Se retaría 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documentoj' lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto1 

bajo nuestr'a responsabi lidad lo presentamos para la fi rma. ~ ,e:. S~ 
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DECRETO No. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA PLANTA DE CARGOS DEL 

PERSONAL DOCENTE, DIRECTIVO DOCENTE Y ADMINISTRATIVO 

ADSCRITOS AL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 

facultades Constitucionales y legales, en especial la conferida en el número 7 del 

artículo 305 de la Constitución Política de Colombia y 

CONSIDERANDO: 

1. Que de conformidad con la Constitución Política de Colombia, artículo 305, 

numeral 7, son atribuciones del Gobernador, crear, suprimir y fusionar los empleos 
de sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos 

con sujeción a la Ley y a las ordenanzas respectivas. 

2. Que mediante Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la 

planta de cargos del personal docente, directivo docente y administrativo 

financiados con recursos del Sistema General de Participaciones, para la 

prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos oficiales de los 116 municipios no certificados del departamento de 

Antioquia, previo el concepto favorable 2022-EE311728 del 27 de diciembre de 

2022, emitido por el Ministerio de Educación Nacional, en los niveles de 

preescolar, básica y media, para el año 2023, la cual quedara así: 

CARGOS 
PLANTA DIFERENTE PLANTA PLANTA ACTUAL 
DE LA EXCLUSIVA EXCLUSIVA* VIABILIZADA 

Docentes De Aula 17.073 771 17.844 
Docentes Orientadores 168 10 178 
TOTAL DOCENTES 17.241 781 18.022 

Rectores 411 19 430 
Directores Rurales 96 10 106 
• Coordinadores 539 14 553 
Directores de Núcleo 26 o 26 
Supervisores o o o 
TOTAL DIRECTIVOS 

1.072 43 1.115 
DOCENTES 
TOTAL DOCENTES Y 
DIRECTIVOS 18.313 824 19.137 
DOCENTES 
ADMINISTRATIVOS 906 o 906 
TOTAL DE CARGOS 19.219 824 20.043 
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3. Que mediante oficio con radicado 2023-EE-280323 del 3 de noviembre de 2023, 
del Ministerio de Educación Nacional y dirigido al Gobernador del departamento 
de Antioquia, emitió concepto técnico para la modificación de la planta de cargos 
de docente, directivo docente y administrativos del Departamento, viabilizando la 
supresión de veintiún (21) cargos de docentes de aula para crear 7 (siete) cargos 
de docentes orientadores y catorce (14) cargos de docentes de apoyo, además, 
de la supresión de un (1) cargo de director de núcleo, quedando la planta de 
cargos de docentes, directivos docentes así: 

CARGOS 
PLANTA DIFERENTE PLANTA PLANTA ACTUAL 
DE LA EXCLUSIVA EXCLUSIVA" VIABILIZADA 

Docentes De Aula 17.052 771 17.823 
Docentes Orientadores 175 10 185 
Docentes de apoyo 14 o 14 
TOTAL DOCENTES 17.241 781 18.022 
Rectores 411 19 430 
Directores Rurales 96 10 106 
Coordinadores 539 14 553 
Directores de Núcleo 25 o 25 
Supervisores o o o 
TOTAL DIRECTIVOS 

1.071 43 1.114 DOCENTES 
TOTAL DOCENTES Y 
DIRECTIVOS 18.312 824 19.136 
DOCENTES 
ADMINISTRATIVOS 906 o 906 
TOTAL DE CARGOS 19.218 824 20.042 

Que en mérito de lo expuesto; 

DECRETA: 

Artículo 1º: Modificar la planta de cargos docente y directivos docentes y 
administrativos pagados con recursos del Sistema General de Participaciones, 
definida mediante el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los 116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, en los 
niveles de preescolar, básíca y media, para el año 2024, la cual quedara así : 

CARGOS PLANTA DIFERENTE PLANTA PLANTA ACTUAL 
DE LA EXCLUSIVA EXCLUSIVA" VIABILIZADA 

Docentes De Aula 17.052 771 17.823 
Docentes Orientadores 175 10 185 
Docentes de apoyo 14 o 14 
TOTAL DOCENTES 17.241 781 18.022 
Rectores 411 19 430 
Directores Rurales 96 10 106 
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Coordinadores 
Directores de Núcleo 
Supervisores 

TOTAL DIRECTIVOS 
DOCENTES 
TOTAL DOCENTES Y 
DIRECTIVOS 
DOCENTES 
ADMINISTRATIVOS 
TOTAL DE CARGOS 
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PLANTA DIFERENTE PLANTA 
DE LA EXCLUSIVA EXCLUSIVA* 

539 14 

25 o 
o o 

1.071 43 

18.312 824 

906 o 
19.218 824 

PLANTA ACTUAL 
VIABILIZADA 

553 
25 
o 

1.114 

19.136 

906 
20.042 

Artículo 2º: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
todas aquellas disposiciones que sean contrarias. 

Aprobó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyecto 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Maribel de laValvanera l.pp!!Z Zul~aga 
Subsecretaria Administrativa 

Julián Felipe Bernal Villegas. 
Profesional Especializado 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contratista 

Martha. lucia Cañas.Jiménez. 
Profesional Universitario 

FIRMA 

DEZ 

FECHA 

,iq ,(/ f'-o.2:.3 

zc¡ -n - z3 

Los arriba firmantes declararnos qué>hemos revisá¡jo el cjocu eqtoyJo enconfran;ios aJU$lai;fóJtlasnorrrv:1s 
y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nu.estrar sponsat)ilicjaq lp-presentamos para/¡¡ firrrntsi 

..::11223 
<&t2.23 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se resuelve recurso de reposición frente al Decreto 2023070004784 
del 27/10/2023. 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en 
uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto 
2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 
16 de septiembre de 2021, la Ley 715 de 2001, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "( .. .) 6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose 
a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, 
sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados (. .. )". 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre del 2020, modificado por 
la Ordenanza 23 del 16 de septiembre de 2021, se determina la estructura 
administrativa de la administración departamental y otorga funciones a la Secretaría 
de Educación para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que mediante el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 
2023, se modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y 
administrativos para la prestación del servicio educativo en las instituciones 
educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El artículo 60 de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal 
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administrativo en los murncIpIos no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y 
evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar 
licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar 
y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el 
Estatuto Docente. 

En virtud de lo anterior, por medio del Decreto 2023070004784 del 27 de octubre 
de 2023, se dio por terminado el nombramiento provisional temporal al señor ÁNGEL 
MORENO MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía número 11.797.861, 
quien se encontraba nombrado en provisionalidad en vacante temporal como 
Docente Orientador en la Institución Educativa CISNEROS - sede LICEO 
CISNEROS - SEDE PRINCIPAL del Municipio de Cisneros Antioquia, en razón del 
nombramiento en período de prueba de unos Directivos Docentes. 

En comunicado radicado con número R2023010507713 del 17 de noviembre de 
2023, el señor ÁNGEL MORENO MOSQUERA, interpuso recurso de reposición 
frente al Decreto 2023070004784 del 27 de octubre de 2023, por medio del cual se 
dio por terminado su nombramiento provisional como Docente Orientador en la 
Institución Educativa CISNEROS - sede LICEO CISNEROS - SEDE PRINCIPAL del 
Municipio de Cisneros Antioquia. 

En los argumentos, el recurrente fundamenta su petición exponiendo: 

"(. . .) Que mediante decreto D 2023070004784: Fecha: 27/10/2023 Por el cual se nombra en 
periodo de prueba unos docentes, se da por terminado unos nombramientos provisionales en 
la Planta de Cargos de; Departamento de Antioquia, pagados con Recursos de; Sistema 
General de Participaciones en su parte motiva establece: Dentro del listado de elegibles se 
encuentran servidores docentes que actualmente están nombrados en provisionalidad regido 
por el Decreto 1278 de 2002, por lo cual es necesario dar por terminado el nombramiento en 
provisionalidad y nombrarlos en periodo de prueba (. .. )" 

"(. . .) Que mediante decreto D 2023070004784: Fecha: 27/10/2023 P6r el cual se nombra en 
periodo de prueba unos docentes, se da por terminado unos nombramientos provisionales en 
la Planta de Cargos de; Departamento de Antioquia, pagados con Recursos de; Sistema 
General de Participaciones en su artículo 4 establece: ARTÍCULO 40: Terminar el 
nombramiento provisional temporal en la planta de cargos del Departamento de Antioquia 
pagado con recurso de; Sistema General de Particiones a los educadores que a continuación 
se relacionar, en los establecimientos educativos y municipios que se detallan, según Jo 
expuesto en la parte motiva: (. .. )". 

"(. . .) Que la honorable corte constitucional en Sentencia C-163119 establece: El debido 
proceso constituye un conjunto de garantías destinadas a la protección del ciudadano 
vinculado o eventualmente sujeto a una actuación judicial o administrativa, para que durante 
su trámite se respeten las formalidades propias de cada juicio. En consecuencia, implica para 
quien asume la dirección del procedimiento la obligación de observar, en todos sus actos, la 
plenitud de las formas previamente establecidas en la Ley o en los reglamentos. Esto, con el 
fin de preservar los derechos de quienes se encuentran incursos en una relación jurídica, en 
todos aquellos casos en que la actuación conduzca a la creación, modificación o extinción de 
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un derecho o una obligación o p la imposición de una sanción11-. Bajo la acepción anterior, el 
debido proceso se resuelve en un desarrollo del principio de legalidad, en la medida en que 
representa un límite al poder del Estado. De esta manera, las autoridades estatales no pueden 
actuar a voluntad o arbitrariamente, sino únicamente dentro de las estrictas reglas 
procedimentales y de contenido sustancial definidas por la Ley. La manera de adelantar las 
diferentes etapas de un trámite, de garantizar el derecho de defensa, de interponer los 
recursos y las acciones correspondientes, de cumplir el principio de publicidad, etc., se 
encuentra debidamente prevista por el Legislador y con sujeción a ella deben proceder los 
jueces o los funcionarios administrativos correspondientes 

Desde otro punto de vista, el debido proceso no solo delimita un cauce de actuación legislativo 
dirigido a las autoridades, sino que también constituye un marco de estricto contenido 
prescriptivo, que sujeta la producción normativa del propio Legislador. En este sentido, al 
Congreso le compete diseñar los procedimientos en todas sus especificidades, pero no está 
habilitado para hacer nugatorias las garantías que el Constituyente ha integrado a este 
principio constitucional. De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, el debido proceso 
comporta al menos los derechos {1) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las garantías a un 
acceso igualitario de los jueces, a obtener decisiones motivadas, a impugnar las decisiones 
ante autoridades de jerarquía superior y al cumplimiento de lo decidido en el fallo; (u) al juez 
natural, identificado como el funcionario con capacidad legal para ejercer jurisdicción en 
determinado proceso o actuación, de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de 
las personas y la división del trabajo establecida por la Constitución y la Ley; y (iii) el derecho 
a la defensa. (. . . )". 

"(. . .) Que el decreto 1075 de 2015 en su ARTÍCULO 2.4.6.3.12. Establece: Terminación del 
nombramiento provisional. La terminación del nombramiento provisional en un cargo en 
vacancia definitiva se hará en los siguientes casos, mediante acto administrativo motivado 
que deberá ser comunicado al docente: 

Cuando se provea el cargo por un docente, en aplicación de los criterios definidos en los 
numerales 1 , 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. Por calificación 
insatisfactoria del desempeño, de acuerdo con el protocolo que adopte la autoridad 
nominadora atendiendo criterios similares a los educadores con derechos de carrera. Por 
imposición de sanciones disciplinarias, de conformidad con las normas legales que regulan la 
materia. Por razones de cambio de perfil del cargo o por efectos de estudios de la planta de 
personal, siempre y cuando el docente no cumpla con los requisitos de perfil del nuevo cargo. 
El nombramiento provisional en una vacante temporal será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa que 9eneró dicha vacancia. Este tipo de nombramiento 
también terminará cuando el docente titular renuncie a la situación administrativa que lo 
separó temporalmente del cargo y se reintegre al mismo. PARAGRAFO 1. La fecha de 
terminación del nombramiento provisional será la misma fecha en que asuma el cargo el 
docente que llegue a ocupar la vacante de acuerdo con lo dispuesto en Is numerales 1, 2, 3 O 
4 del artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto, o en la que asuma las funciones del cargo el 
educador nombrado en período de prueba( ... )". 

"( ... ) El rector o director rural expedirá la respectiva constancia de la fecha en que el docente 
con derechos de carrera o el docente nombrado en período de prueba asume las funciones del 
cargo, y de la fecha de dejación de funciones por parte del docente nombrado 
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provisionalmente. PARÁGRAFO 2. Antes de dar por terminado el nombramiento provisional 
por alguno de los criterios definidos en el numeral 1 del presente artículo y de existir otra 
vacante definitiva de docente de aula o docente orientador, la autoridad nominadora hará de 
inmediato el traslado del docente provisional a una nueva vacante definitiva sin consultar el 
aplicativo de que trata el artículo 2.4.6.3.11 del presente decreto. Este traslado debe 
garantizar la vinculación del docente provisional sin solución de continuidad. PARÁGRAFO 3. 
La terminación del nombramiento provisional en un cargo en vacancia temporal procederá 
por las causales señaladas en los numerales 2 y 3 del presente artículo. {Modificado por el Art. 
11 del Decreto 2105 de 2017} (. .. )". 

"(. . . )Que la sentencia de unificación SU.917 de 2010, M.P. Jorge lván Palacio Palacio, en la 
cual señaló: En suma, el deber de motivación de los actos administrativos que (por regla 
general) tiene la administración, hace efectiva la cláusula de Estado de Derecho, el principio 
democrático, el principio de publicidad en las actuaciones de la administración, al tiempo que 
permite a los asociados contar con elementos de juicio suficientes para ejercer su derecho de 
contradicción y defensa a fin de acudir ante las instancias gubernativas y autoridades 
judiciales para controlar los abusos en el ejercicio del poder. De esta forma o la Administración 
corresponde motivar los actos, esto es, hacer expresas las razones de su decisión, mientras 
que a la jurisdicción compete definir si esas razones son justificadas constitucional y 
legalmente. Estos motivos pueden ser, por ejemplo, aquellos que se fundan en la realización 
de los principios que orientan la función administrativa o derivados del incumplimiento de las 
funciones propias del cargo, lo cuales, en todo caso, deben ser constatables empíricamente, 
es decir, con soporte fáctico, porque de lo contrario se incurrirá en causal de nulidad por falsa 
motivación. (. . . )". 

"(. . .) Que la Directiva ministerial número 01 del 2020 "Por el cual se fijan las orientaciones 
generales sobre elementos a tener en cuenta para cambio de perfil como causal de 
terminación de nombramiento provisional y la vinculación sin solución de continuidad de los 
docentes provisionales" 111. ORIENTACIONES. 2. Sobre la vinculación sin solución de 
continuidad de docentes provisionales (ver anexo). (. . . )". 

"(. . .) Que mediante sentencia T-678117 la corte constitucional definió el mínimo vital como 
"El derecho al mínimo vital ha sido definido por esta Corte como "la porción de los ingresos 
del trabajador o pensionado que están destinados a la financiación de sus necesidades 
básicas, como son la alimentación, la vivienda, el vestido, el acceso a los servicios públicos 
domiciliarios, la recreación, la atención en salud, prerrogativas cuya titularidad es 
Indispensable para hacer efectivo el derecho a la dignidad humana, valor /undante del 
ordenamiento jurídico constitucional"(. .. )". 

"(. . .) Que mediante varios radicados di a conocer mi condición de debilidad manifiesta y padre 
cabezo de hogar en las cuales solicité protección de estabilidad laboral reforzada. Ver anexos 
derechos de petición, historia clínica, respuestas a los radicados ( ... )". 

"( .. .) Que el artículo primero del Decreto 1415 del 4 de noviembre DE 2021, expedido por el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, que modificó el artículo 
2.2.12.1.2,2 del Decreto 1083 de 2015 y, que además de estipular las causales de protección 
para hacer efectiva la estabilidad laboral de que trata el artículo anterior, indicó, que los 
organismos y entidades que modifiquen sus plantas de personal permanente o temporal 
respetarán las reglas definidas en los literales a. b. c y d del artículo 1 • del Decreto 1415 (. .. }". 
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"( ... ) Que la Sentencia T-098 de 2015 Corte Constitucional la estabilidad laboral se refuerza 
cuando e/trabajador es una persona que por sus condiciones particulares puede llegar a sufrir 
un grave detrimento a raíz de una desvinculación abusiva. Es por tal razón que el legislador 
estableció la prohibición de despedir trabajadores con discapacidad o en estado de debilidad 
manifiesta cuando dicho despido se dé en razón de su condición, sobre la base de que se trata 
de medidas discriminatorias que atentan contra la igualdad y el deber de solidaridad. la figura 
de la estabilidad laboral reforzada ampara usualmente a mujeres embarazadas y en estado 
de lactancia, trabajadores con fuero sindical y personas con discapacidad. Adicionalmente, la 
Corte estableció a través de la sentencia T-1040 de 2001 que la protección especial de quienes 
por su condición física están en circunstancia de debilidad manifiesta se extiende también a 
las personas respecto de las cuales esté probado que su situación de salud les impide o dificulta 
sustancialmente el desempeño de sus labores en las condiciones regulares, sin necesidad de 
que exista una calificación prevía que acredita una discapacidad. De acuerdo con el mismo 
fallo, tal protección implica (1) el derecho a conservar el empleo; (u) a no ser despedido en 
razón de la situación de vulnerabilidad; (iií) a permanecer en el empleo hasta que se requiera 
y siempre y cuando que no se con figura una causal objetiva que conlleve a la desvinculación 
del mismo y; (ív) a que la autoridad laboral competente autorice el despido, con la previa 
verificación de la estructuración de la causal objetiva, no relacionada con la situación de 
vulnerabilidad del trabajador(. .. )". 

"( ... ) Que mediante sentencia- T029-2016 el juzgado 4 ordeno a la secretaria de educación 
reconociendo así mí amparo constitucional de estabilidad laboral reforzada. 

Que actualmente ostento la calidad de prepensionado ya que tengo 54 años de edad y 1148 
aproximadamente semanas cotizadas. 

Que es evidente que con la finalización de mi nombramiento en provisionalidad en vacancia 
temporal se me está vulnerando derechos constitucionales( ... )". 

"( ... ) Que Artículo 87 de la ley 1437 de 2011 establece: Firmeza de los actos administrativos. 
Los actos administrativos quedarán en firme: Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, 
desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o publicación según el caso. Desde 
el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos 
interpuestos. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los 
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. Desde 
el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. Desde 
el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio 
administrativo positivo( ... )" . 

Es por ello, que solicita se modifique el decreto O 2023070004784 del 27 de octubre 
de 2023 y en consecuencia , se le permita continuar laborando y se le garantice la 
estabilidad laboral reforzada como derecho constitucional. 

Respecto a las consideraciones expuestas por el señor ÁNGEL MORENO 
MOSQUERA, es de señalar que el artículo 12 del Decreto 1278 de 2002, establece 
que los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se 
provea el cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado 
de elegibles producto del concurso. 

El artículo 2.4.6.3.12 del Decreto 1075 establece que "la terminación del 
nombramiento provisional en un cargo en vacancia definitiva se hará en los 
siguientes casos, mediante acto administrativo motivado que deberá ser 
comunicado al docente: 

1. Cuando se provea el cargo por un docente, en aplicación de los criterios 
definidos en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente 
decreto. 

2. Por calificación insatisfactoria del desempeño, de acuerdo con el protocolo 
que adopte la autoridad nominadora atendiendo criterios similares a los 
educadores con derechos de carrera. 

3. Por imposición de sanciones disciplinarias, de conformidad con las normas 
legales que regulan la materia. 

4. Por razones de cambio de perfil del cargo o por efectos de estudios de la 
planta de personal, siempre y cuando el docente no cumpla con los requisitos 
de perfil del nuevo cargo. 

El artículo 60 de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo 
en los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos 
de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación. 

El nombramiento provisional en una vacante temporal será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa que generó dicha vacancia. Este tipo 
de nombramiento también terminará cuando el docente titular renuncie a la situación 
administrativa que lo separó temporalmente del cargo y se reintegre al mismo. 

Para efectos del asunto en estudio, la terminación del nombramiento en 
provisionalidad del señor ÁNGEL MORENO MOSQUERA obedeció al nombramiento 
en período de prueba de unos Directivos Docentes del concurso público de méritos. 
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De otro lado, respecto a la manifestación del recurrente de su condición de estado de 
salud y su calidad de pre pensionado, es preciso advertir, que la terminación de su 
provisionalidad, es consecuencia de la situación administrativa que dio lugar a su 
nombramiento. 

Adicional a esto, atendiendo al tipo de vinculación del señor ÁNGEL MORENO 
MOSQUERA, la jurisprudencia Constitucional y de lo Contencioso Administrativo ha 
señalado en múltiples oportunidades que los empleados nombrados en 
provisionalidad ostentan una estabilidad intermedia, siendo así, que para su retiro 
se requiere una motivación del acto administrativo de desvinculación, la cual siempre 
debe obedecer a causales objetivas y justas. 

Por su parte, la Corte Constitucional, en Sentencia SU-446 de 2011, unificó sus 
criterios acerca de la estabilidad relativa o intermedia de que gozan los empleados 
nombrados en provisionalidad, determinando su alcance, de la siguiente manera: 

"(. . .) Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha 
expuesto esta Corporación, gozan de una estabilidad relativa, en la medida en 
que sólo pueden ser desvinculados para proveer el cargo que ocupan 
con una persona de carrera, tal como ocurrió en el caso en estudio o por 
razones objetivas que deben ser claramente expuestas en el acto de 
desvinculación. En consecuencia, la terminación de una vinculación en 
provisionalidad porque la plaza respectiva debe ser provista con una persona 
que ganó el concurso, no desconoce los derechos de esta clase de 
funcionarios, pues precisamente la estabilidad relativa que se le ha reconocido 
a quienes están vinculados bajo esta modalidad, cede frente al mejor 
derecho que tienen las personas que ganaron un concurso público de 
méritos. (Negrilla fuera de texto)( .. .)". 

De igual manera, este alto Tribunal, en Sentencia T-277/12, ha sido reiterativo en 
indicar que para que se materialice la "estabilidad laboral reforzada" de personas que 
se encuentran en condiciones de debilidad manifiesta, "no basta demostrar la 
circunstancia especial, pues es necesaria la acreditación de la relación de 
causalidad o conexidad entre la debilidad dicha y la desvinculación laboral, es 
decir, que se deduzca o se infiera que aquella condición personalisima del 
afectado fue el móvil o la razón del retiro, en cuyo caso el acto de la autoridad 
deviene discriminatorio y constitutivo de abuso del derecho, dando lugar a que la 
persona sea protegida conforme a la figura constitucional mencionada." (Negrilla 
fuera de texto). 
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En este mismo sentido, en Sentencia T-519 de 2003 señaló: "En conclusión se 
puede afirmar que (i) en principio no existe un derecho fundamental a la estabilidad 
laboral; sin embargo, (ii) frente a ciertas personas se presenta una estabilidad laboral 
reforzada en virtud de su especial condición física o laboral. No obstante, (iii) si se 
ha presentado una desvinculación laboral de una persona que reúna las 
calidades de especial protección la tutela no prosperará por la simple presencia 
de esta característica, sino que (iv) será necesario probar la conexidad entre la 
condición de debilidad manifiesta y la desvinculación laboral, constitutiva de 
un acto discriminatorio y un abuso del derecho". (Negrilla fuera de texto). 

Por tanto, en virtud de las anteriores consideraciones, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, no encuentra mérito para modificar el Decreto 2023070004784 del 27 de 
octubre de 2023, el cual ha dado por terminado el nombramiento en provisionalidad 
temporal del docente ÁNGEL MORENO MOSQUERA. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el Decreto 2023070004784 del 27 de octubre de 
2023, por medio del cual se dio por terminado el nombramiento en provisionalidad 
temporal del docente ÁNGEL MORENO MOSQUERA, identificado con cédula de 
ciudadanía 11.797.861, quien se encontraba en nombramiento provisional como 
Docente Orientador en la Institución Educativa CISNEROS - sede LICEO 
CISNEROS - SEDE PRINCIPAL del Municipio de Cisneros Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ÁNGEL 
MORENO MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía número 11. 797 .861, 
en los términos del artículo 10 de la Ley 2880 de 2021. 

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo surte efectos a partir de la 
fecha de la ejecutoria y contra él no procede recurso alguno, ya que de acuerdo con 
el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 16 de septiembre de 2021, la Secretaría de Educación de Antioquia 
frente a los asuntos de administración de planta de personal docente, directivos 
docentes y personal administrativo con cargo al Sistema General de Participaciones 
no tiene superior funcional. 
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ARTICULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaria 
Administrativa en las dependencias correspondientes al registro de las novedades, 
nómina y archivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE FECHA 
Revisó: Subsecretario Administrativo {E) 2..- /2, -2-3 Edwin Gilberto Acevedo Duque 

Revisó· Andrés Maur!cio Montoya t •""l) Director de Talento Humano ¿ . 
Reviso: Giovanna Isabel Estupiñan 

t'¿_( n./\) Mendoza 
Directora de Asuntos Le ales 
Lorena Trejas Herrera 

Proyectó: Abogada - Dirección Asuntos 

12-11-200..3 Legales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado e\ documento y to en ntramos ajustado a tas normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DECRETO 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría 
de Infraestructura Física de la Administración Departamental" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 305, numeral 7, le da la 
atribución a los Gobernadores de "Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus 
dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos con 
sujeción a la Ley y a las ordenanzas respectivas". 

La Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 en su artículo 21 numeral 1, literal c), 
prescribe que los organismos y entidades a los cuales se les aplica esta Ley, 
podrán contemplar en sus plantas de personal empleos de carácter temporal o 
transitorio, para entre otras, suplir necesidades de personal por sobrecarga de 
trabajo, determinada por hechos excepcionales. 

Mediante la Sentencia C-288 de 2014, la Corte Constitucional declaró exequible, 
en forma condicionada, el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, en relación con la 
provisión de los empleos en las Plantas Temporales. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil a través de Criterio Unificado Provisión de 
Empleos de Plantas Temporales en sesiones del 26 y 28 de enero y 2 y 11 de 
febrero de 2016, precisó el alcance de lo declarado por la Corte Constitucional , 
fijando los parámetros bajo los cuáles se deben proveer los empleos temporales 
que contemplen las entidades públicas, determinando reglas que se encaminan a 
fijar un orden prioritario de provisión de éste tipo de empleos. 

Mediante Circular externa 2023RS005458 del 01 de febrero de 2023, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil -CNSC-, estableció los lineamientos para la provisión 
de empleos temporales y dejó sin efectos la Circular No. 1 O del 28 de diciembre 
de 2018, así como los demás lineamientos y criterios que le sean contrarios. 

Se ha dicho que la provisión de los empleos temporales se hará en primer orden, 
mediante la solicitud de Listas de Elegibles vigentes que administre la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en segundo orden y ante la ausencia de lista de 
elegibles, la entidad deberá dar prioridad a la selección de personas que se 
encuentren en carrera administrativa, que cumplan los requisitos para el empleo y 
trabajen en la misma entidad. 
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La Gobernación de Antioquia mediante Decreto 2018070002024 del 26 de julio de 
2018, reglamentó el concurso externo para la provisión de empleos temporales, 
luego de agotar el procedimiento establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 
648 de 2017, el cual indica: "Para la provisión de los empleos temporales de que 
trata la Ley 909 de 2004, los nominadores deberán solicitar las listas de elegibles a 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, teniendo en cuenta las listas que hagan 
parte del Banco Nacional de Listas de Elegibles y que correspondan a un empleo 
de la misma denominación, código y asignación básica del empleo a proveer. 

En caso de ausencia de lista de elegibles, los empleos temporales se deberán 
proveer mediante la figura del encargo con empleados de carrera de la respectiva 
entidad que cumplan con los requisitos y competencias exigidos para su 
desempeño. Para tal fin, la entidad podrá adelantar un proceso de evaluación de 
las capacidades y competencia de los candidatos y otros factores directamente 
relacionados con la función a desarrollar. 

En caso de ausencia de personal de carrera, con una antelación no inferior a diez 
(1 O) días a la provisión de los empleos temporales, la respectiva entidad deberá 
garantizar la libre concurrencia en el proceso a través de la publicación de una 
convocatoria para la provisión del empleo temporal en la página web de la entidad. 
Para la valoración de las capacidades y competencias de los candidatos la entidad 
establecerá criterios objetivos. El término de duración del nombramiento en el 
empleo de carácter temporal será por el tiempo definido en el estudio técnico y de 
acuerdo con la disponibilidad presupuesta!, el cual se deberá definir en el acto de 
nombramiento." 

Mediante Decreto 2022070006163 del 25 de octubre de 2022 se creó la planta 
temporal de la Secretaría de Infraestructura Física, la cual está compuesta por 
quince (15) empleos de Profesional Universitario, código 219, grado 02, con el fin 
de fortalecer los equipos de trabajo para la ejecución de obras de infraestructura 
vial, de transporte y hábitat tales como la construcción, mantenimiento, 
rehabilitación y pavimentación de las vías a cargo del Departamento de Antioquia. 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría del Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, por medio de oficio radicado Nº2022030460680 del 26 de octubre 
de 2022, solicitó a la CNSC validar la lista de elegibles para la provisión de la 
planta temporal. Como respuesta a esta solicitud, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil -CNSC- mediante oficio con radicado 2022RS128485 del 26 de 
noviembre de 2022, le indica a la Gobernación de Antioquia que: "Conforme a lo 
expuesto, al comprobar esta Comisión Nacional que no existen listas de elegibles 
con las cuales se pueda proveer las vacantes del empleo temporal, la Gobernación 
de Antioquia deberá continuar con el orden establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del 
Decreto 1083 de 2015". 

Debido a la no existencia de lista de elegibles para la provisión de esta planta 
temporal, la Dirección de Personal, mediante la convocatoria interna número 11, 
ofertó en concurso interno para los servidores inscritos en carrera administrativa el 
total de los quince (15) empleos, de los cuales doce (12) empleos fueron 
declarados desiertos. 
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La Gobernación de Antioquia el día 25 de enero de 2023, publicó en su página web 
para conocimiento de todos los ciudadanos, los cargos ofertados, el formato de 
inscripción, las condiciones y requisitos del proceso de selección de la 
Convocatoria externa de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 01-
2023, en donde garantizó la libre concurrencia, dando cumplimiento a los principios 
y valores de la función pública y de la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo establecido en las condiciones y requisitos de la 
Convocatoria externa para la provisión de empleos temporales de la Gobernación 
de Antioquia 01-2023, se estableció que el día 26 de enero de 2023, desde las 
7:30 am y hasta las 17:30 horas era la fecha para realizar la inscripción por parte 
de los interesados, los cuales debían enviar diligenciado el formato de postulación 
al correo seleccionexternagobernción@antioquia.gov.co, una vez agotado este 
término se pudo evidenciar que, dentro de la fecha y hora establecida no se 
presentó ninguna postulación, por lo tanto, se declaró desierto el proceso de la 
Convocatoria Externa para la provisión de doce (12) empleos temporales de la 
Secretaría de Infraestructura Física de la Gobernación de Antioquia. 

El empleo identificado con el NUC 2000007445 fue convocado en la Convocatoria 
interna para los servidores inscritos en carrera administrativa número 2023-21 y 
una vez agotado este término se pudo evidenciar que, dentro de la fecha y hora 
establecida no se presentó ninguna postulación, por lo tanto, se declaró desierto 
el proceso de encargo. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente es necesario 
realizar el siguiente nombramiento en temporalidad. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en el empleo de carácter temporal a la señora 
ANDREA ZULUAGA ELJACH, identificada con cédula de ciudadanía 32.207.466, 
en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 7445, ID Planta 7772, adscrito a la Planta Temporal de la Secretaría 
de Infraestructura Física, Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ASUNTOS LEGALES INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, hasta el 31 de diciembre de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora ANDREA ZULUAGA ELJACH, identificada 
con cédula de ciudadanía 32.207 .466, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 
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- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Proyectó Isabel Cristina Mejía Flórez - Contratista 

Revisó Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Aprobó 

Aprobó 

Luz Stella Casta~o Velez - Subscretarla de Talento Humano 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretarla de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Firma Fecha 

L t 1.1 11 l 2-':> 

o 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 ° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramie~to provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya· agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales se constituyen en 
un mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021 , modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2023-21, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
(V~cante Definitiva), Código 219, Grado 02,. NUC Planta 2994, ID Planta 5337, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION DESARROLLO RURAL de la 

,12188 
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SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2023-21, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
definitiva, al señor ROBINSON ALEXANDER GAVIRIA RODRIGUEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 1.037.585.170, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO (Vacante Definitiva), Código 2994, Grado 02, NUC Planta 2994, 
ID Planta 5337, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO 
RURAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor ROBINSON ALEXANDER GAVIRIA 
RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 1.037.585.170, de 
conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días 
para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona!, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación . 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firma Fecha 

Elaboró Isabel Cristina Mejía Flórez - Contratista. 
~ 11 12. ZOl.~ 

Revisó: 

Aprobó 

Aprobó 

Clara Isabel Zapata Lujan, Directora de Personal 

Luz Stella Castano Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Los arriba firmantes dectaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 ° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se-encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1.960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por m~dio de enéargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya :agotado el procedi{niento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuéntren vacantes, y no' haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de caráct.r e,xcepcional y transitorio que permite . proveer 
temporalmente un empleo de' carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante.~ sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señalacfas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2023-22, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 03, NUC Planta 4384, ID Planta 6658, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD 
de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 

1 ,2184-
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ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, cuya titular del cargo es la señora JULIANA SALAZAR ROBAYO, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.759.898. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2023-22, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, a la señora JESSICA FERNANDA MORENO, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.035.860.055, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 03, NUC Planta 4384, ID Planta 6658, asignado al Grupo de 
Trabajo SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE 
SALUD de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, hasta que regrese la titular del cargo, la señora JULIANA SALAZAR 
ROBAYO, identificada con cédula de ciudadanía 43.759.898. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora JESSICA FERNANDA MORENO, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.035.860.055, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, 
y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." • 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Administrativa y Financiera -Salud- de la Secretaría Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Ferney Alberto Vergara García - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luján -Directora de Personal. 

Luz Stella Casta~o Vélez- Subsecretaria de Talento Humano 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional ~.,.)'-.P.. O 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontrarnos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentarnos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE AfJl4oaü1~m11m111u11111111m1111111111rnHrn11urnm1111 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 ° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente. inferior al 
que se va a proveer. 

, 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, eh caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que •cúmpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021. modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2023-22, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 04, NUC Planta 4265, ID Planta 4717, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA INFRAESTRUCTURA FÍSICA de 
la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de 
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temporal" 

la Administración Departamental, Nivel Central, cuyo titular del cargo es el señor 
RAFAEL HERNANDO CEL Y PAIPA, identificado con cédula de ciudadanía 
4.178.770. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2023-22, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, al señor JUAN SEBASTIÁN SOTO VARGAS, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.040.759.649, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 04, NUC Planta 4265, ID Planta 4717, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese el 
titular del cargo, el señor RAFAEL HERNANDO CELY PAIPA, identificado con 
cédula de ciudadanía 4.178.770. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor JUAN SEBASTIÁN SOTO VARGAS, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.040.759.649, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó 
y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si 
acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la 
fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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temporal" 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Fecha 

Universitario-Dirección de 
11/12/2023 

Luz Stella Castano Vélez - Subsecretaría de Talento Humano 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional ~ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 ° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 20210600734 78 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2023-22, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 04, NUC Planta 2744, ID Planta 6581, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO 
SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA - de la SECRETARÍA SECCIONAL DE 
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SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la señora 
PAULA ANDREA RENTERÍA MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
43.163.252. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2023-22, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, al señor DIEGO ALEJANDRO MARULANDA PABÓN, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.036.656.235, en la plaza de empleo AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 2744, ID Planta 6581, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES 
DE RIESGO - SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA - de la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese 
la titular del cargo, la señora PAULA ANDREA RENTERÍA MARTÍNEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.163.252. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor DIEGO ALEJANDRO MARULANDA PABÓN, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.036.656.235, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó 
y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si 
acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la 
fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
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en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Administrativa y Financiera -Salud- de la Secretaría Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ferney Alberto 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luján -Directora de Personal. 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano 

Paula Andrea Duque Agudelo • Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cuaf se acepta una renuncia irrevocabfe" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que ei retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitucion y la Ley. 

En efecto, el literal d} del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio 
de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce por "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante el escrito con radicado 202302111508 del 13 de diciembre de 2023, la señora ELISA 
FERNANDA GUERRA MESA, identificada con cédula de ciudadanía 32.257.97B, presentó 
renuncia irrevocable ar empleo de libre nombramiento y remoción denominada ASESOR, 
código 105, grado 02, NUC Planta 4947, ID Planta 4496, asignado al DESPACHO DEL 
SECRETARIO, perteneciente al SERES - SECRETARÍA REGIONAL Y SECTORIAL DE 
SEGURIDAD HUMANA Y GOBIERNO, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. a partir del 13 de octubre de 2023. 

De conformidad con lo anterior. se considera procedente aceptar la renuncia irrevocable; sin 
embargo, debido al procedimiento interno que requiere el trámite de la dimisión. la renuncia se 
aceptara a partir de la comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTiCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por la señora ELISA 
FERNANDA GUERRA MESA, identificada con cédula de ciudadanía 32.257.978 , para 
separarse del empleo de libre nombramiento y remoción denominado ASESOR, código 105, 
grada 02, NUC Planta 4947, ID Planta 4496, asignado al DESPACHO DEL SECRETARIO, 
perteneciente al SERES - SECRETARÍA REGIONAL y SECTORIAL DE SEGURIDAD 
HUMANA Y GOBIERNO, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental. Nivel 
Central, a partir de la comunicación del presente decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar personalmente el conlenído del presente Decreto de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra et mismo no procede 
recurso alguno. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023021115094 del 13 de diciembre de 2023, la 
señora PATRICIA RESTREPO VELEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
43.104.527, presentó renuncia a partir del 31 de diciembre de 2023. 

Sin embargo, mediante oficio con radicado 2023021115122 del 13 de diciembre de 
2023, la señora PATRICIA RESTREPO VELEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.104.527, presentó renuncia al cargo de DIRECTOR TECNICO 
(Libre nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 7329, ID 
Planta 6062, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TECNOLOGÍA E 
INFORMACIÓN de la SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, le da alcance e indica que es a partir del 13 de 
diciembre del presente año. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia; sin 
embargo, debido al procedimiento interno que requiere el trámite de la dimisión, la 
renuncia se aceptará a partir de la comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora PATRICIA 
RESTREPO VELEZ, identificada con cédula de ciudadanía 43.104.527, de 
acuerdo con el oficio con radicado 2023021115122 del 13 de diciembre de 2023, 
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para separarse del cargo de DIRECTOR TECNICO (Libre nombramiento y 
remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 7329, ID Planta 6062, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TECNOLOGÍA E INFORMACIÓN de la 
SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir de la comunicación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre Fecha 

Proyectó 1311212023 

Revisó Clara Isabel Zapata Luján - Directora de Personal. 

Aprobó 
Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional 'fc>.....::i ~ 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023021113199 del 5 de diciembre de 2023, la 
señora DANIELA PATRICIA OSPINA MENESES, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.040.741.519, presentó renuncia al cargo de DIRECTOR OPERATIVO 
(Libre nombramiento y remoción), Código 009, Grado 01, NUC Planta 7347, ID 
Planta 6278, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA del DESPACHO 
DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 11 de diciembre del presente año. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia; sin 
embargo, debido al procedimiento interno que requiere el trámite de la dimisión, la 
renuncia se aceptará a partir de la comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora DANIELA 
PATRICIA OSPINA MENESES, identificada con cédula de ciudadanía 
1.040.741.519, de acuerdo con el oficio con radicado 2023021113199 del 5 de 
diciembre de 2023, para separarse del cargo de DIRECTOR OPERATIVO (Libre 
nombramiento y remoción), Código 009, Grado 01, NUC Planta 7347, ID Planta 
6278, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir de la comunicación. 

l \'2.&/ 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firma Fecha 

Proyectó 1311212023 

Revisó Clara Isabel Zapata Luján - Directora de Personal. 

Aprobó Luz Stella Castano Vélez - Subsecretaria de Talento Humano 

Aprobó 
Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional ~ Z...'-.) UQ O (3--n_-
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por 10 tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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ORDENANZA 

CÓDIGO: PM-02-R0S VERSIÓN: 04 

Í i"I- (¡ Nro. X32_ 

t s me. 2023 

iT.11111 
ASAM BLEA 

O,l!PART AME.N "fAl. 
oe ANTtOQUIA 

VIGENTE DESDE: 06/01/2023 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE LE OTORGA A LA SOCIEDAD ANTIOQUEÑA 
DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS - SAi - EL CARÁCTER DE CUERPO 
CONSULTIVO PARA EL GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIIA EN 
MATERIA DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA" 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, y conforme a lo estipulado en 
el artículo 300, numeral 2 de la Constitución Política de Colombia, las 
disposiciones de la Ley 489 de 1998 y la Ley 2200 de 2022. 

ORDENA: 

ARTÍCULO 1. Otórguese a la Sociedad Antioqueña de Ingenieros y Arquitectos -
SAi - el carácter de cuerpo consultivo para el gobierno departamental de Antioquia 
en materia de ingeniería y arquitectura. 

ARTÍCULO 2. La Sociedad Antioqueña de Ingenieros y Arquitectos - SAi - se 
desempeñará como un ente asesor y consultivo para la Asamblea Departamental 
de Antioquia y para la Gobernación del Departamento de Antioquia en materia de 
ingeniería , arquitectura, y proyectos relacionados, con el objetivo de presentar 
propuestas estructuradas y articuladas para la solución de problemas en esta 
materia . 

ARTÍCULO 3. La Asamblea Departamental de Antioquia y La Gobernación del 
Departamento de Antioquia , podrán acudir libremente ante la Sociedad 
Antioqueña de Ingenieros y Arquitectos - SAi - con el fin de solicitar consultoría y 
asesoría para la elaboración y ejecución de programas, iniciativas, proyectos y/o 
políticas enfocadas hacia el sector de la ingeniería y arquitectura, la SAi podrá 
presentar conceptos por iniciativa propia ante el Gobierno Departamental 
relacionados con temas de ingeniería y arquitectura que requieran de la acción 
gubernamental. 

ARTÍCULO 4. La presente Ordenanza rige desde la fecha de su publicación. 

Dada en Medellín, a los 22 días del mes de noviembre de 2023 

t,, 
JUAM--f=~TI 
Presidente 

ADOLFO PATIÑO CARDONA 
Secretaría Generl 

1 
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Recibido para su sanción el día 15 de diciembre de 2023 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Medellín , f1 5 DIC. 2023 

Publíquese y Ejecútese la ORDENANZA Nº. 30 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
LE OTORGA A LA SOCIEDAD ANTIOQUEÑA DE INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS - SAi - EL CARÁCTER DE CUERPO CONSULTIVO PARA EL 
GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA EN MATERIA DE 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA". 

Crtnt-;~o /\dlT¡iní:;t:oJt·ivo Df:!,;)cntanient<.:11 ..José M;Jria Córoovd ( La 1\1pu}arra} 
•~ .. ,.:dh~ ..:i:> B.:?):?•· ·106 - Tf:!étonos 604 409 90 00 ~ Mri1d8íHn ., Co!ornbía 
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